
 

 

 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinte de junio de dos mil veintitrés 
 
 

Proceso Verbal - Reivindicatorio 

Demandante Alba Luz Torres Osorio 

Demandada Osvaldo Arturo Guzmán 

Radicado 05001 40 03 028 2022 01500 00 

Providencia No imparte trámite a memorial 

 

 

Se allega al expediente constancia de notificación a la cual no se le imparte trámite 

debido a que el proceso en referencia fue rechazado por auto del 23 de marzo de 

2023. 
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